
A C T A  Nº 154-2009

En  Santiago,  a  trece  de  julio  de  dos  mil  nueve  se

reunió el Tribunal Pleno bajo la Presidencia de su titular don Urbano Marín

Vallejo y con la asistencia de los Ministros señores Juica, Segura, Oyarzún,

Rodríguez, Ballesteros y  Muñoz, señora Herreros, señores Dolmestch, Araya,

Valdés, Carreño y Pierry, señora Araneda, señores Künsemüller, Brito y Silva y

señora Maggi.

CINQUENA MINISTRO CORTE SUPREMA

El Tribunal Pleno de esta Corte,

especialmente convocado al efecto, procedió a formar cinquena para proveer el

cargo de Ministro de esta Corte Suprema, en la vacante producida por el cese

de funciones de don Ricardo Gálvez Blanco. El resultado de la votación fue el

siguiente:

  Don Alfredo Pfeiffer Richter 8 votos

      Don Carlos Ramón Aranguiz Zuñiga 8 votos

      Don Víctor Montiglio Rezzio 8 votos

      Doña Rosa Egnem Saldías 7 votos

      Don Eduardo Alejandro Solís Muñoz 5 votos

      Don Juan Eduardo Fuentes Belmar 4 votos

      Don Darío Ildemaro Carretta Navea 2 votos

      Don Lamberto Cisternas Rocha 2 votos

      Don Hernán González García 2 votos

      Don Ricardo Blanco Herrera 2 votos

      Don Roberto Contreras Olivares 2 votos



      Don Jorge Gonzalo Dahm Oyarzún 1 voto

      Don Eduardo Meins Olivares 1 voto

      Don Alejandro Madrid Crohare 1 voto

      Don Jorge Zepeda Arancibia 1 voto

En consecuencia, la cinquena quedó
formada por:

1.- Don Julio Torres Allú, Ministro de la
Corte de Apelaciones de Valparaíso, por derecho propio;

2.- Don Alfredo Pfeiffer Richter, Ministro de
la Corte de Apelaciones de Santiago;

3.- Don  Carlos Aránguiz Zuñiga, Ministro
de la Corte de Apelaciones de Rancagua;

4.- Don Víctor Montiglio Rezzio, Ministro de
la Corte de Apelaciones de Santiago, y

5.- Doña Rosa Egnem Saldías, Ministra de
la Corte de Apelaciones de San Miguel.

Se deja constancia que el orden de inclusión

en la cinquena atiende a la ubicación en el Escalafón General de Antigüedad

del Poder Judicial.

El detalle de la votación es el siguiente:

1.- Don Urbano Marín Vallejo votó por el señor

González, por el señor Contreras y por el señor Pfeiffer;

2.- Don Milton Juica Arancibia votó por el

señor Solís, por el señor Montiglio y por el señor Madrid;

3.- Don Nibaldo Segura Peña votó por el

señor Fuentes, por el señor Aránguiz y por el señor González;

4.-Don Adalis Oyarzún Miranda votó

por el señor Aránguiz, por la señora Egnem y por el señor Zepeda;



5.-Don Jaime Rodríguez Espoz

votó por el señor Aránguiz, por el señor Cisternas y por el señor Carretta;

6.- Don Rubén Ballesteros Cárcamo votó por

el señor Pfeiffer, por el señor Fuentes y por el señor Aránguiz;

7.-Don Sergio Muñoz Gajardo votó por el

señor Solis, por el señor Aránguiz y por el señor Contreras;

8.-Doña Margarita Herreros Martínez

votó la señora Egnem, por el señor Montiglio y por el señor Blanco;

9.-Don Hugo Dolmestch Urra votó por

el señor Solís, por el señor Cisternas y por el señor Montiglio;

10.-Don Juan Araya Elizalde

votó por el señor Pfeiffer, por el señor Montiglio y por el señor Solís;

11.-Don Patricio Valdés

Aldunate votó el señor Pfeiffer, por el señor Montiglio y por el señor Meins;

12.-Don Héctor Carreño Seaman votó por  el

señor Pfeiffer, por el señor Aránguiz y por la señora Egnem;

13.-Don Pedro Pierry Arrau votó por el señor

Pfeiffer, por el señor Montiglio y por la señora Egnem;

14.-Doña Sonia Araneda Briones votó por  el

señor Pfeiffer, por el señor Montiglio y por el señor Carretta;

                                                     15.-Don Carlos Künsemüller Loebenfelder

votó por la señora Egnem, por el señor Blanco y por el señor Fuentes;

                                                     16.- Don Haroldo Brito Cruz votó por el señor

Solís, por el señor Montiglio y por el señor Dahm;

17.- Don Guillermo Silva Gundelach votó por

la señora Egnem, por el señor Aránguiz y por el señor Fuentes, y

18.- Doña Rosa María Maggi Ducommun votó

por el señor Pfeiffer, por la señora Egnem y por el señor Aránguiz;

Comuníquese la cinquena confeccionada a

S.E.  la señora Presidenta de la República, a través del Ministerio de Justicia,

oficiándose al efecto.

Háganse las comunicaciones pertinentes.

Para constancia se extiende la presente acta




